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Calarcá Quindío, veintidós de agosto de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2017-00401-00 

Sustanciación. 391  
 
En atención a la solicitud presentada por el señor JAIME CORTES PÉREZ, 
en su calidad de demandante dentro del proceso ejecutivo adelantado en este 
despacho, en contra de PURIFICACIÓN RÍOS DE GONZÁLEZ y ANA DELIA 
GONZÁLEZ RÍOS, a través de la cual solicitud nuevamente el desglose del 
título judicial base la ejecución, el despacho se reitera en lo resuelto mediante 
auto de fecha 7 de julio del corriente año, a través del cual se negó dicha 
solicitud, toda vez que al decretarse la terminación del proceso por pago total 
de la obligación, el mencionado título, una vez desglosado, solo puede ser 
entregado a la parte demandada.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 

Dga 
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